
PAÍSES EN LA ENCRUCIJADA  

BOLIVIA 
Capital: La Paz 
Población: 9.8 millones de habitantes 
Renta per cápita: 1.100 dólares (US) 
 

VALORACIÓN 2005 2007 

Rendición de cuentas y voz pública  3.54 4.56 
Libertades civiles 4.12 4.16 
Estado de Derecho 3.52 3.58 
Anticorrupción y transparencia 3.12 3.08 

Nota: la puntuación está basada en una escala de 0 a 7, en la cual 0 representa un sistema más 

débil mientras que 7 representa más fortaleza. 

 

Donna Lee Van Cott 

INTRODUCCIÓN: 

Bolivia ha experimentado una etapa significativa de inestabilidad política durante los 

últimos cinco años, tendencia que prosiguió entre noviembre de 2004 y marzo de 

2007. 

Con la Asamblea Constituyente actualmente enfrascada en la revisión de la Carta 

Magna, cuestiones fundamentales y de gran relevancia para la población acerca de la 

estructura del Estado están bajo consideración, incluyendo el concepto mismo de ser 

boliviano. 

En Junio de 2005, el presidente Carlos Mesa se vio obligado a dimitir tras tres 

semanas seguidas de protestas sociales en todo el país, convirtiéndose en el segundo 

presidente en dejar el cargo en tres años. Mesa fue incapaz de alcanzar consenso en 

temas vitales, incluyendo la nacionalización de las industrias de gas y petróleo, las 

demandas de autonomía por parte de las élites en las planicies y la convocatoria de 
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elecciones para una asamblea constituyente. La oposición de izquierda y el pueblo en 

general rechazaron las dos siguientes figuras en la línea de sucesión –los líderes del 

Senado y de la Cámara de Diputados- al ser percibidos como representantes de una 

élite desacreditada y corrupta. Bajo presiones de Mesa, la Iglesia Católica y líderes 

regionales e internacionales, ambas figuras se apartaron y mostraron su apoyo al 

políticamente independiente jefe de la Corte Suprema Eduardo Rodríguez, quien 

estaba obligado constitucionalmente a convocar nuevas elecciones. Durante este 

período, la policía y el ejército mostraron una admirable capacidad de autocontención 

ante las provocaciones de los manifestantes. Esta moderación contrastó con la severa 

represión a manifestantes a manos de las fuerzas de seguridad durante las protestas 

que destituyeron al ex presidente Gonzalo Sánchez de Losada en octubre de 2003. 

La elección del líder de los productores de coca, Evo Morales, y del partido 

Movimiento al Socialismo (MAS) el 18 de diciembre de 2005, por mayoría absoluta con 

un 54% de los votos, supuso un momento de catarsis y euforia para la marginada y 

frustrada mayoría indígena. Este amplio margen de victoria permitió a Bolivia evitar 

tensiones y luchas  en el período post-electoral y marcó el fin del antiguo sistema de 

partidos, caracterizado por la política de pactos y patronaje político. La cúpula militar y 

el principal contrincante electoral de Morales, Jorge Quiroga, se comprometieron a 

respetar los resultados y animaron a sus seguidores a evitar la confrontación.1 

La asunción en el cargo del Presidente Morales, el 22 de enero de 2006, puso 

fin momentáneamente a las masivas protestas sociales, aunque persistieron las 

movilizaciones sectoriales en menor escala. Sin embargo, la inestabilidad política 

continua debido a la decisión de Morales de, por una parte, ignorar a sus oponentes 

políticos, y por la otra, utilizar a los movimientos sociales para obtener apoyo en las 

calles. Hasta finales de 2006, tanto los simpatizantes del gobierno como sus opositores 

emplearon principalmente tácticas no violentas, a excepción de algunos incidentes 

concernientes al conflicto de la tierra y los recursos naturales. Sin embargo, a finales 

de ese mismo año y principios de 2007, los ataques violentos se incrementaron a 

medida que las organizaciones indígenas y populares se enfrentaban con grupos de 

mestizos y blancos que se sentían amenazados por el enorme incremento de poder 

político de los primeros.2 
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En enero de 2007 se habían abierto ya fisuras considerables en la amplia 

coalición del MAS debido a discrepancias ideológicas y a la lucha entre líderes políticos 

emergentes por obtener posiciones de poder dentro del Estado. En el primer 

aniversario de su mandato, Morales reemplazó a siete de sus dieciséis ministros, 

algunos de ellos muy controversiales, por individuos con un perfil más técnico y más 

cercanos a la base sindical del MAS que a los grupos indígenas.3 

Un clima económico positivo y el apoyo de donantes internacionales han 

permitido a Morales cumplir algunas de sus promesas. Las abundantes ganancias fruto 

de las exportaciones de gas comportaron un crecimiento de más del 4% del PIB en 

2006. La recaudación fiscal se incrementó un 46% hasta alcanzar los 1.71 millones de 

dólares (US) debido al aumento en la recaudación de impuestos a los hidrocarburos. Se 

estima que los ingresos adicionales provenientes del gas permitirán al gobierno 

recaudar aproximadamente 1.000 millones de dólares (US) anuales a partir de 2007, lo 

que permitirá invertir en programas de reducción de la pobreza, salud y educación.4 

Esta relativa prosperidad económica quizá ayude a explicar el apoyo de más del 70% 

que recibió el gobierno en una encuesta realizada el 7 de febrero de 2007 en las 

principales ciudades del país.5 

Algunas de las dificultades mencionadas en el informe del 2005 de “Países en la 

Encrucijada” han sido superadas. Por un lado, los impuestos y royalties a los 

hidrocarburos se han renegociado con los inversionistas en términos favorables al 

gobierno; y por otro se ha elegido y convocado una asamblea constituyente. Sin 

embargo, otros obstáculos aún persisten: la confrontación entre las élites económicas 

de las llanuras y los movimientos sociales indígenas de la sierra sobre la autonomía 

departamental y la reforma agraria han tenido serios tintes racistas y han 

desembocado en un incremento de la violencia.6 Además, la Asamblea Constituyente, 

encargada de abordar temas de alta sensibilidad social, ha visto su trabajo retrasado 

por disputas sobre cuestiones procesales. 
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RENDICIÓN DE CUENTAS Y VOZ PÚBLICA 

 

Leyes electorales y elecciones justas y libres: 4.75 

Gobierno efectivo y responsable: 3.50 

Participación cívica y monitoreo ciudadano: 5.00 

Independencia de la prensa y libertad de expresión: 5.00 

Valoración media: 4.56 

 

La apertura del régimen democrático en Bolivia se ejemplifica con el ascenso de un 

advenedizo MAS desde el nivel regional en las elecciones municipales de 1995 hasta la 

decisiva victoria en las elecciones presidenciales de 2005. La libertad de los ciudadanos 

para expresar sus preferencias políticas se vio fortalecida en diciembre de 2004, con la 

incorporación de representantes de “grupos de ciudadanos” y de “pueblos indígenas” 

dentro del sistema electoral. Además, las elecciones presidenciales y parlamentarias 

de 2005 tuvieron un índice de participación del 84.5%; el más alto desde la transición 

del régimen militar.7 A pesar que hubo reportes de que muchos votantes habían sido 

eliminados de las listas por no haber participado en elecciones previas, las elecciones 

en general fueron consideradas libres y justas, como lo demostró el considerable éxito 

de los candidatos de oposición. Aunque todavía no existen límites efectivos al 

financiamiento de las campañas políticas, los partidos con representación 

parlamentaria recibieron fondos públicos en proporción a su representación.8 

Los resultados electorales ponen de manifiesto una reconfiguración 

significativa dentro de un sistema de partidos políticos en continua transformación 

desde 2002. Los principales partidos tradicionales –el Movimiento de Izquierda 

Revolucionario (MIR), el Movimiento Nacionalista Revolucionario (MNR), y Acción 

Democrática Nacional (ADN)- prácticamente han desaparecido y tan sólo el MNR ha 

conseguido algunos escaños en el Congreso. En las elecciones de la Cámara Baja, la 

coalición del MAS ganó 72 de los 130 escaños, mientras que el principal partido de la 

oposición, el Poder Democrático y Social (PODEMOS), sólo logró 43 escaños. En el 

Senado, sin embargo, PODEMOS obtuvo 13 de los 27 escaños frente a los 12 del MAS. 

Dado que otros candidatos de la oposición obtuvieron los dos escaños restantes, se 

esperaba que la Cámara Alta supusiera un freno al poder del MAS (ver a continuación). 
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Las elecciones simultáneas de prefectos departamentales –por primera vez electos en 

votación directa- dio como resultado la victoria de cuatro representantes de PODEMOS 

y otros dos de miembros de la oposición, mientras que el MAS sólo ganó tres de los 

nueve prefectos.  

El 2 de julio de 2006, el 85% de los votantes registrados participaron en la 

elección de los delegados de la Asamblea Constituyente. El MAS obtuvo 137 de los 255 

delegados de la Asamblea. El conjunto de partidos de oposición ganó 86 escaños, en 

una contienda electoral considerada limpia en términos generales. La mayoría de los 

delegados no tienen experiencia política previa y representan a sindicatos y 

comunidades campesinas rurales. La Asamblea se inauguró el 6 de agosto de 2006 con 

una marcha simbólica de pueblos indígenas, a la que se unieron los soldados en una 

muestra de unidad nacional.9 La sesión empezó sin consenso previo en temas tan 

importantes como la autonomía regional, la reforma agraria, la explotación de los 

recursos naturales y el rol de las estructuras sociales y legales que las comunidades 

indígenas tendrían en la nueva Carta Magna. Sin embargo, durante los primeros seis 

meses de mandato la Asamblea no pudo llevar a cabo su tarea debido a la obstrucción 

por parte de los delegados del MAS, quienes usaron su mayoría absoluta para 

obstaculizar la estipulación legal que impone una mayoría de dos tercios para la 

aprobación de cada artículo de la nueva constitución. La tensión en torno a esta 

cuestión fue creciendo con el transcurso de los meses, desembocando en diciembre en 

movilizaciones, protestas y huelgas de hambre convocadas por los delegados de la 

oposición y por miles de seguidores en todo el país. Algunos militantes del MAS 

amenazaron y atacaron a los huelguistas, sin la reprobación posterior del Presidente. 

El 14 de febrero de 2007 se alcanzó un frágil acuerdo respecto a la cuestión del 

voto que permitió empezar deliberaciones sobre temas sustantivos el 26 de febrero. 

Según estipulaba este acuerdo, el primer borrador de la Constitución debía ser 

aprobado por mayoría absoluta de los delegados, a excepción de algunos artículos que 

requerirían una mayoría de dos tercios, en un plazo de tiempo que vencía el 2 de julio. 

Tras esta fecha los artículos pendientes serían remitidos a una comisión de 

reconciliación formada por los líderes de los partidos y los presidentes de la comisión. 

La asamblea debería aprobar el borrador final por una mayoría de dos tercios. Los 

temas en los que no fuera posible alcanzar un acuerdo serían sometidos a referéndum 
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nacional. El acuerdo también incorporaba la promesa de respetar los resultados 

obtenidos en el referéndum de autonomía de julio de 2006.10 Por ley, la asamblea 

debería ser disuelta el 6 de agosto de 2007, aunque esa fecha podría ser aplazada. 

Alcanzar una división efectiva de poderes ha sido un problema permanente en 

Bolivia. Desde enero de 2006, la polarización entre la mayoría del MAS y la debilitada y 

reconfigurada oposición ha dado como resultado un estancamiento legislativo. El 

Ejecutivo persiste en su intención de trabajar sin tener en cuenta al Senado, donde no 

tiene mayoría, usa su mayoría en la Cámara Baja para ahogar a la oposición, rechaza 

negociar con sus adversarios políticos y convoca protestas para eliminar oposición en 

el tema constitucional y así eludir la negociación.11 El presidente Morales se niega a 

negociar de manera constructiva con la mayoría de adversarios. Mientras miembros 

moderados del MAS en el Congreso y en la Asamblea Constituyente tratan de 

encontrar puntos de acuerdo con la oposición para avanzar temas urgentes de política 

pública, el presidente Morales sanciona y expulsa a voces disidentes en la coalición de 

gobierno. Este rechazo a la negociación se manifiesta en sus acciones buscando 

explotar políticamente los temas de la redistribución de la tierra y la autonomía 

regional. 

El 28 de noviembre de 2006, el presidente Morales consiguió aprobar una ley 

de gran alcance sobre la distribución de la tierra a pesar de la fuerte oposición en el 

Senado: con doce de los veintisiete miembros boicoteando la sesión, la ley fue 

aprobada por 15 a 0 votos. Las voces críticas apuntaron que la ley se aprobó en el 

Senado porque los “suplentes” de dos senadores de la oposición fueron presionados 

para que votasen a favor de la propuesta de ley, una práctica que viola el rol 

constitucional de los suplentes. La nueva ley y las tácticas empleadas para aprobarla 

fueron consideradas una provocación por parte de los terratenientes, quienes iniciaron 

huelgas y cortes de carreteras, además de recurrir a fuerzas de seguridad privadas para 

proteger sus tierras de posibles invasiones.12 

El referéndum sobre la delicada cuestión de las autonomías regionales se 

celebró al mismo tiempo que las elecciones a la Asamblea Constituyente. El 

referéndum fue aprobado en cuatro de los nueve departamentos de Bolivia, todos 

ellos en las planicies orientales del país, los cuales se sentían amenazados por el 

programa económico y político de los residentes de la sierra y las clases más humildes 
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que, a su vez, componen la base social del MAS. Sin embargo, dado que el referéndum 

dejó indeterminada la forma específica de autonomía, y que la mayoría de la población 

se opuso a la medida, el grado de autonomía regional se mantiene como un 

interrogante que la Asamblea Constituyente tiene la misión de resolver. 

Morales se ha resistido a su obligación legal –y promesa previa- de adoptar el 

resultado del Referéndum de Autonomía Regional en los cuatro departamentos en los 

que fue aprobado. La negativa de Morales a negociar esta cuestión, así como sus 

provocativas amenazas a la autonomía alcanzada hasta el momento en la forma de 

elección de prefectos departamentales, impide cualquier posibilidad de acuerdo y 

consenso en cuestiones políticas sensibles y en el avance de reformas institucionales. 

Tal intransigencia también está provocando violencia entre partidarios del gobierno y 

de la oposición, y entre las instituciones del Estado y de los departamentos.13  Por 

ejemplo, el 8 de enero de 2007 alrededor de cinco mil productores de coca y 

campesinos afiliados al MAS se enfrentaron con partidarios del prefecto 

departamental, Manfred Reyes Villa, después de que éste convocara un nuevo 

referéndum de autonomía para el departamento de Cochabamba. Dos personas 

murieron y cientos fueron heridas durante los días que duraron los disturbios 

callejeros. Las tensiones tras el rechazo del gobierno central a defender los gobiernos 

departamentales aumentaron aún más cuando Morales nombró el 23 de enero como 

Ministro de Justicia a uno de los líderes de los disturbios en Cochabamba.14 

La sociedad civil es un actor muy activo en Bolivia. Numerosos grupos 

comunitarios, sindicatos, asociaciones empresariales y organizaciones no 

gubernamentales (ONG´s) movilizan a la ciudadanía en pro de un amplio abanico de 

causas, tratando de llenar los vacíos dejados por la debilidad del Estado. Las ONG´s con 

financiación externa a menudo pueden influir en el proceso de toma de decisiones, ya 

que el gobierno depende de las agencias internacionales para obtener fondos y 

cooperación técnica en muchas cuestiones de política social. Sin embargo, los altos 

niveles de pobreza y analfabetismo en Bolivia dificultan la capacidad de algunos grupos 

para organizarse y sumar esfuerzos de manera efectiva.15 Además, existe un círculo 

vicioso en torno a la debilidad del gobierno: sus errores hacen que aumenten las 

quejas, que a su vez se materializan en protestas en la calle a las que el gobierno no 

puede responder, debilitando aún más su posición. Finalmente, aunque la politización 
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de los grupos de la sociedad civil no es algo nuevo, el aumento de la polarización 

regional ha tenido como resultado un incremento de las tensiones entre grupos de la 

sociedad civil, y las oficinas de algunas ONG´s y otros grupos han sido atacadas durante 

los disturbios de diciembre de 2006 y enero de 2007. 

La libertad de prensa en Bolivia es relativamente fuerte. El gobierno ni censura 

a los medios ni impide el acceso a internet, y aunque la difamación está criminalizado, 

no hay informes recientes sobre sentencias  a prisión bajo esta causa. 

A pesar de todo, la polarización en los medios de comunicación ha ido en 

aumento paralelamente a la polarización en todo el país. A finales de 2006, a medida 

que la oposición al gobierno de Morales se organizaba mejor, los ataques contra 

medios tanto a favor como en contra del gobierno incrementaron, con más de dos 

docenas de asaltos registrados contra periodistas en Cochabamba y Santa Cruz 

durante los disturbios de diciembre de 2006 y enero de 2007. Además, tanto la 

televisión estatal como las estaciones alineadas con la oposición sufrieron ataques en 

varias ocasiones durante 2006. El gobierno ha hecho poco para proteger a los 

periodistas y a los medios de comunicación frente a los ataques violentos. En varias 

ocasiones Morales ha calificado a la prensa de enemiga. Un recuento de opiniones 

expresadas en seis de los principales diarios del país, realizado por un reconocido 

periodista a finales de 2006, revelaba un sesgo contra el gobierno y su base social, algo 

poco sorprendente si se tiene en cuenta que las élites blanco-mestizas controlan gran 

parte de los principales medios de comunicación del país. 

 

Recomendaciones: 

 La Asamblea Constituyente debería hacerse cargo de las cuestiones pendientes 

urgentes, incluido encontrar consenso en el tema de la autonomía 

departamental y de la creación de instituciones políticas que incorporen a las 

autoridades y valores indígenas. 

 La eliminación automática de aquellos votantes que no participaron en 

elecciones previas debería ser abolida y se debería permitir el registro electoral 

a todos los ciudadanos cualificados. Los ciudadanos que arguyen haber sido 

erróneamente descalificados deberían poder depositar un voto provisional. 
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 El gobierno debería abstenerse de atacar a los medios de comunicación y dejar 

claro a sus seguidores, retóricamente y, cuando haga falta, mediante 

procesamientos, que las amenazas e intimidaciones contra periodistas son 

inaceptables. 

 El gobierno boliviano debería aplicar los derechos de autonomía regional en los 

departamentos donde se aprobó el referéndum, y a su vez cesar los ataques 

contra esos derechos, ya sean retóricos o mediante acción legislativa.  
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LIBERTADES CIVILES 

 

Protección frente al terrorismo de Estado, encarcelamiento injustificado 

y tortura: 

3.00 

Igualdad de Género: 3.25 

Derechos de grupos étnicos, religiosos y otros: 3.75 

Libertad de conciencia y credo: 6.00 

Libertad de asociación y reunión: 4.80 

Valoración media: 4.16 

 

Bolivia ha ratificado los principales convenios de derechos humanos de las Naciones 

Unidas. Desde noviembre de 2004, Bolivia también ha ratificado múltiples acuerdos 

globales y regionales y convenios relacionados a la prevención de la tortura, el 

genocidio, y el trabajo forzado, entre otras libertades civiles. La constitución de 1967, 

revisada en 1995, 2002 y 2004, protege una amplia lista de derechos civiles y políticos, 

incluyendo la libertad de religión, de expresión y de asociación. 

Los informes de violaciones a los derechos humanos han disminuido desde 

2004. Los gobiernos de Mesa, de Rodríguez y de Morales ejercieron una mayor 

autocontención ante los manifestantes, relajaron la estricta política de erradicación de 

la coca que había sido fuente de continuas confrontaciones entre la policía y la 

ciudadanía. A pesar de ello, la organización no gubernamental Asamblea Permanente 

de Derechos Humanos de Bolivia (APDHB) concluyó en su informe de 2006 que “el 

Estado ha violado sistemáticamente los derechos humanos”. La APDHB presentó 4.115 

casos de violaciones de derechos humanos por parte de las fuerzas del Estado en 2005. 

El grupo recibió 430 denuncias de maltrato físico por parte de la policía, mientras que 

en 252 casos el Ministerio de Justicia fue acusado de retraso de la justicia, abuso de 

autoridad y corrupción. 

Las cárceles bolivianas sufren una letanía de problemas que van desde la 

violencia hasta la falta de cumplimiento de los cánones alimenticios. En 2005, las 

prisiones estatales recibieron 240 denuncias por abuso de autoridad, detención ilegal y 

maltrato. Los presos, ya sea organizados en sindicatos elegidos democráticamente o 

en bandas criminales, siguen dirigiendo las cárceles. Más de 1.300 niños viven con sus 

padres en las cárceles. En septiembre y octubre de 2005, un motín en la principal 
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cárcel de Santa Cruz permitió la fuga de veintisiete peligrosos criminales, provocando 

un gran escándalo público. Sin duda, la cárcel de Santa Cruz es conocida como un 

importante centro de redes criminales.  A pesar de mejorías en el procesamiento de 

casos criminales, el principal problema para mantener el orden es el hacinamiento en 

las cárceles: el sistema penitenciario nacional se creó para recluir a 2.895 presos, pero 

en 2003 la población carcelaria excedía los 6.500 presos. El hacinamiento en parte se 

debe a la lentitud del procesamiento de acusados pendientes de juicio; el 75% de la 

población carcelaria no ha recibido sentencia.17 

El aumento de la violencia partidista a finales de 2006 y principios de 2007 

propició una mayor atención de la comunidad internacional sobre la violación de 

derechos humanos. En febrero de 2007, el Alto Comisionado de Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos visitó Bolivia para preparar la creación de una oficina 

permanente. A principios de marzo de 2007, una misión de Amnistía Internacional 

emplazó al gobierno a investigar los disturbios de Cochabamba en enero del mismo 

año así como otros informes de vulneración de derechos humanos e impunidad.18 

Los observadores y activistas de derechos humanos son a menudo amenazados 

y acosados por el Estado y por ciudadanos privados mientras ejercen su trabajo.19 El 24 

de enero de 2007, el Observatorio para la Protección de los Defensores de los 

Derechos Humanos exigió protección para los activistas bolivianos del departamento 

de Santa Cruz quienes habían sido amenazados mientras cumplían sus funciones.20 Los 

críticos arguyen que el gobierno de Morales ha mantenido encarcelados injustamente, 

sin juicio previo, a algunos altos funcionarios de gobiernos anteriores por razones 

políticas. Por ejemplo, a principios de julio de 2006 la directora general del Banco 

Central, Marcela Nogales, fue encarcelada durante seis semanas sin cargos, violando la 

ley boliviana.21 

La violencia y el crimen contra la propiedad se han incrementado durante los 

últimos años, incluido un marcado aumento en los robos con armas de fuego en 

instituciones financieras. El mal desempeño de las fuerzas de la ley en la reducción de 

la violencia ha provocado un aumento en la cantidad de privados dispuestos a tomar la 

justicia por sus propias manos. Los ajusticiamientos callejeros raramente son 

investigados o castigados porque la policía y los fiscales temen represalias y las 

comunidades protegen a los perpetradores. 
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Gran parte de las mujeres bolivianas desconocen sus derechos constitucionales 

y sufren discriminación y abuso. Tanto los gobiernos de Mesa como el de Morales, sin 

embargo, han trabajado para aumentar la protección legal de las mujeres. Una de las 

áreas de mayor atención es la de la violencia doméstica. Aunque la Organización 

Panamericana de la Salud informó en 2005 que más del 50% de mujeres bolivianas 

afirma sufrir malos tratos, estos datos representan una tendencia descendente desde 

1999. El gobierno de Mesa revisó la Ley contra la Violencia en la Familia para proveer 

mecanismos legales adicionales de castigo a los culpables de maltrato, proporcionar 

tratamiento para las víctimas, y facilitar la coordinación entre las agencias 

gubernamentales responsables de su implementación. En diciembre de 2006, el 

gobierno presentó la ley para Reforzar la Seguridad Humana y la Reproducción Sexual, 

la cual contiene elementos de protección para la mujer ante la violencia doméstica, al 

tiempo que también mejora la salud reproductiva a través de la provisión de servicios 

en los municipios. 

Los empleadores están obligados por ley a proporcionar permisos de ausencia 

laboral a mujeres con niños pequeños y conceder otros permisos especiales para 

mujeres embarazadas o que hayan dado a luz recientemente. El acceso a los beneficios 

de salud incrementó considerablemente el 5 de abril de 2006 cuando el Tribunal 

Constitucional dictó que las mujeres trabajadoras tienen derecho a compartir estos 

beneficios con sus parejas.22 Sin embargo, debido al elevado costo de proveer 

beneficios de salud a las mujeres, los empleadores a menudo discriminan en la 

contratación. 

El desarrollo económico de la mujer también se ve impedido por el desigual 

acceso a los derechos de propiedad. El gobierno de Mesa reconoció este problema en 

2005 y el gobierno de Morales prometió dar prioridad a las mujeres que necesitaran 

acceder a tierras bajo la reforma agraria de 2006. Bajo la actual ley, los hombres 

pueden vender sus propiedades sin el consentimiento de sus esposas, e incluso una 

viuda puede ser obligada a abandonar sus tierras y regresar a su comunidad de origen 

tras la muerte de su esposo.23 

Como ya ocurrió durante el gobierno de Mesa, al principio de su mandato 

Morales nombró a cuatro mujeres entre sus dieciséis ministros, incluyendo dos de las 

carteras más importantes, la de Justicia y del Interior. Sin embargo, la participación 
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femenina está muy por debajo de la paridad que prometió Morales. A pesar de nuevas 

leyes de cuotas diseñadas para aumentar la representación, las mujeres perdieron 

terreno en las elecciones de 2005: treinta mujeres fueron escogidas para el Congreso 

en 2002 (de los 157 escaños), pero sólo veintidós fueron elegidas en 2005. Ninguno de 

los nuevos nueve prefectos departamentales escogidos son mujeres. La ley que 

convocó elecciones para la Asamblea Constituyente del 2006 requería que hombres y 

mujeres fueran alternados en las listas. Como resultado, el 40% de los candidatos 

fueron mujeres, pero ninguno de los partidos políticos o asociaciones cívicas 

participantes hicieron de los derechos de la mujer un componente importante de su 

plataforma. En 2005, las mujeres constituían aproximadamente el 20 por ciento de los 

jueces y fiscales.24 

El Departamento de Estado de los Estados Unidos ha clasificado a Bolivia de 

“país de origen” para el “tráfico y explotación laboral y sexual” de niños y adultos. En 

consideración de sus recientes esfuerzos –aprobación en julio de 2005 de una nueva 

Ley Contra el Tráfico de Niños y Adolescentes, la creación de unidades policiales contra 

el tráfico, un modesto aumento de la protección a las víctimas, la creación por parte 

del presidente Rodríguez de una Comisión Interministerial para desarrollar medidas 

contra el tráfico, y un aumento del número de procesamientos- Bolivia subió de nivel 3 

al nivel 2 en el Informe de Tráfico de Personas de 2006.25 Sin embargo, el gobierno no 

realiza esfuerzos significativos para hacer cumplir la ley y los recursos para ello son 

insuficientes. 

Según el censo de 2001, los pueblos indígenas constituyen aproximadamente el 

62 por ciento de la población. La reforma constitucional de 1994-1995 codificó una 

serie limitada de derechos para los pueblos indígenas, incluyendo el reconocimiento 

legal de dichas comunidades como actores públicos colectivos, el derecho a la 

educación bilingüe y el derecho de las autoridades indígenas de ejercer funciones 

administrativas y resolver conflictos internos. La violencia entre las comunidades 

indígenas y los terratenientes en el oriente del país se recrudeció en 2006 a 

consecuencia de las movilizaciones entorno a la nueva ley de la tierra. Los 

representantes de las comunidades indígenas arguyen que mucha de esta violencia 

tiene motivaciones racistas. La Asamblea Permanente recogió como mínimo 132 casos 
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de violaciones de los derechos de los pueblos indígenas en 2005, incluyendo la 

usurpación de tierras, la discriminación y el abuso de autoridad.26 

Bolivia está cumpliendo con los informes requeridos bajo el Convenio de 

Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial. Las organizaciones 

indígenas son hoy en día ampliamente consultadas en cuestiones de política pública  

por parte del Gobierno, y muchos líderes indígenas ocupan cargos de alta 

responsabilidad. Este avance se atribuye al éxito del MAS, el cual recluta a muchos de 

sus candidatos y funcionarios designados de entre sus organizaciones indígenas 

afiliadas. El 21 de enero de 2006, el día antes de su ceremonia de inauguración oficial, 

Morales participó en un rito en la ciudad sagrada de Tiahuanacu, dónde 

tradicionalmente las autoridades indígenas concedían sus bendiciones. En contraste, la 

pequeña comunidad afro-boliviana sigue siendo marginada política y 

económicamente, y no se ha beneficiado de este aumento de atención a las 

necesidades de los pueblos indígenas. 

Los discapacitados en Bolivia están protegidos bajo la Ley de Personas con 

Discapacidad de 1995. Las agencias encargadas de hacer cumplir la ley, sin embargo, 

son inactivas en gran parte del país, y no existen penas para aquellos que no cumplen 

las leyes de no-discriminación y de accesibilidad. La mayoría de edificios públicos y de 

empresas privadas no cuentan con accesos para discapacitados con silla de ruedas, y 

según reconoce la Asamblea Permanente, “en general,  los servicios especiales y de 

infraestructura para facilitar la circulación de personas discapacitadas no existe. La 

falta de recursos adecuados imposibilita el pleno cumplimiento de esta ley”.27 El 

Defensor del Pueblo reconoce avances en la provisión de acceso a las escuelas públicas 

para alumnos con discapacidades físicas o auditivas; anteriormente, sólo las personas 

invidentes eran tenidas en consideración. Además, en 2005 el gobierno aprobó un 

decreto para que las agencias estatales crearan un registro de personas discapacitadas 

para proveerles un mejor servicio asistencial.28 

La Constitución boliviana reconoce la religión Católica Romana como la religión 

oficial nacional, pero garantiza la libertad religiosa para los otros credos. Los grupos 

religiosos no-católicos deben estar registrados por el gobierno para hacer política o 

proselitismo, aunque ningún registro ha sido denegado desde los años 80. La Iglesia 

Católica recibe apoyo económico por parte del Estado y la Conferencia Episcopal  
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Boliviana tiene cierta influencia en la vida política. La principal área de influencia de la 

Iglesia es la educación, como quedó de manifiesto en su capacidad para modificar el 

contenido de la propuesta gubernamental de ley para la educación, la cual explicitaba 

el carácter secular de la educación en deferencia a las comunidades indígenas que 

rechazan el Catolicismo.29 El ministro de Educación, Felix Patzi, quien propuso la 

controversial medida, fue reemplazado durante el reordenamiento del gabinete 

ministerial en enero. 

La Constitución y la Ley General del Trabajo protegen el derecho de creación de 

sindicatos para fines legales, y tanto los empresarios como los trabajadores tienen sus 

derechos de libertad de asociación garantizados. La reacción del Estado ante las 

movilizaciones laborales ha variado en los últimos años, dependiendo del gobierno de 

turno y del sector sindical que protestara. El presidente Morales ha sido más tolerante 

que sus predecesores hacia los sindicatos, ya que éstos  componen una parte 

importante de su base política. De hecho, el gobierno recibió críticas por haber sido 

demasiado pasivo durante los enfrentamientos en octubre de 2006 entre grupos 

mineros rivales, los cuales se saldaron con la muerte de dieciséis personas en la ciudad 

de Huanuni. 

El amplio sector de población que trabaja en la economía informal está 

desprotegido.  La industria maderera del Amazonas explota extensamente el trabajo 

forzoso, y la mayoría de sus víctimas son indígenas. Los trabajadores son pagados con 

alimentos o con vales y a menudo son golpeados y azotados por desobedecer órdenes. 

Aproximadamente unas 70.000 personas trabajan en condiciones de esclavitud 

recogiendo frutos secos en el Amazonas y sufren maltratos físicos. Se estima que 

14.000 indígenas Guaranís viven en condiciones de esclavitud en plantaciones de tres 

departamentos de la planicie, donde son obligados a trabajar por salarios 

infrahumanos y a menudo son golpeados.30 

La libertad de reunión es ampliamente respetada en Bolivia y el volumen de 

protestas atestigua la gran capacidad de movilización de la sociedad civil. Los 

numerosos muertos en las protestas de 2003 que precedieron a la expulsión del 

presidente Sánchez de Losada tuvieron como resultado una actitud más cautelosa 

respecto al uso de la fuerza pública a la hora de disolver protestas. No obstante, el 

incremento de la beligerancia y la violencia en las protestas asociadas a disputas 
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regionales han puesto a prueba la capacidad del gobierno para mantener un sano 

equilibrio entre la libertad de reunión y el potencial de caos. 

 

Recomendaciones: 

 El Gobierno debería construir nuevas instalaciones penitenciarias y reducir el 

número de detenidos que aún no han sido juzgados, para promover así un 

modelo de penalización eficiente y orientado a la rehabilitación. 

 La nueva constitución debería corregir la debilidad del sistema de igualdad de 

género, en particular en referencia a los derechos laborales y de salud, así 

como garantizar la plena protección constitucional de la igualdad de género. 

 El gobierno debería reforzar la formación del personal judicial y policial 

respecto a los derechos de género, en aras de una mayor sensibilidad hacia los 

crímenes contra las mujeres y la reducción de actitudes patriarcales que 

entorpecen la aplicación de las leyes contra la violencia doméstica y la 

discriminación de las mujeres. 

 El gobierno debería combatir las condiciones de trabajos forzados investigando 

los abusos y castigando a los terratenientes que los ejerzan. 
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ESTADO DE DERECHO 

 

Tribunales independientes: 2.80 

Primacía del Estado de Derecho en materias civiles y criminales: 3.50 

Rendición de cuentas de las fuerzas de seguridad y militares ante las 

autoridades civiles: 

4.25 

Protección al derecho de propiedad: 3.33 

Igualdad de trato ante la ley: 4.00 

Valoración media: 3.58 

 

El sistema judicial de Bolivia se caracteriza por estar compuesto de jueces y 

funcionarios administrativos mal remunerados, poco formados y fácilmente 

susceptibles a la presión política y financiera. Tan sólo 180 de las 327 municipalidades 

cuentan con jueces y sólo 76 tienen fiscales. La ineficiencia genera largos retrasos y 

violaciones de los derechos de los acusados. Las tarifas, los costos de transporte y la 

necesidad de sobornos para asegurar la rapidez procesal y la obtención de resultados 

positivos hacen que los procesos de la justicia civil estén lejos del alcance de la mayoría 

de bolivianos.  

 La independencia de los tribunales ante el Ejecutivo es cuestionable. En 

diciembre de 2006, y tras el fracaso del Congreso en consensuar los nombramientos 

judiciales del Presidente, Morales nombró a cuatro jueces interinos de la Corte 

Suprema para suplir esas vacantes. Los gobiernos anteriores habían realizado 

nombramientos interinos en 2004 y 2005 por los mismos motivos. Líderes de la 

oposición en el Congreso lo denunciaron como una jugada política para asegurar el 

control del sistema judicial durante el receso del Congreso. En 2006, el gobierno hizo 

avances en institucionalizar y profesionalizar los nombramientos administrativos en las 

cortes a través de un proceso de postulación competitiva que incluía una serie de 

exámenes. Además, en enero de 2007 se puso en marcha un nuevo régimen de 

disciplina judicial. El gobierno de Morales reconoce avances en la administración de 

justicia, poniendo como ejemplo el caso del Tribunal Constitucional, donde en 2006 se 

resolvieron el cien por cien de los casos presentados. Bolivia también demostró 

avances durante 2005 y 2006 en agilizar los procesos criminales: el tiempo medio se 

redujo aproximadamente de entre dos y seis años a entre seis y doce meses 
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(dependiendo del informe que se cite), una reducción de entre un 75 y un 90 por 

ciento.31 Sin embargo, el avance en la reforma judicial se retrasa por la prioridad de 

otros temas institucionales y de política pública y por la falta de voluntad política. 

 No existen procedimientos legales efectivos o agencias independientes 

equipadas para investigar y rectificar los problemas del sistema judicial.32 Los 

bolivianos son considerados inocentes hasta demostrarse su culpabilidad, pero los 

abogados de oficio tienen poca formación, están mal remunerados y sobrecargados de 

trabajo. Solamente hay 56 abogados de oficio (o lo que es lo mismo, 0.8 abogados de 

oficio por cada 100.000 bolivianos) y sólo se encuentran en once municipios. Estos 

datos suponen un incremento del 18 por ciento respecto a 2002, pero el presupuesto 

para los abogados de oficio se ha reducido desde entonces un 28 por ciento.33  

 El gobierno de Morales trata de incrementar el alcance y legitimidad de los 

sistemas judiciales comunitarios indígenas, los cuales son más económicos, más 

accesibles, y culturalmente más cercanos que las cortes ordinarias. La Constitución 

reconoce la legitimidad de estas instituciones, y el gobierno ha presentado en el 

Congreso una ley que otorgaría a la justicia comunitaria el mismo rango legal en la 

jerarquía jurídica que la ley ordinaria. Los críticos a esta medida afirman que la justicia 

indígena no garantiza la provisión de defensa para los acusados ni establece un 

mecanismo de apelación o de consulta a autoridades supremas para remediar abusos 

y que, a menudo, impone un sistema de penas basado en el castigo físico e incluso la 

ejecución. 

 La creación en 2004 de centros vecinales de justicia integral para proveer  

servicios legales gratuitos a los indigentes, aumentó el acceso a la justicia para la 

mayoría pobre. Estos centros han resuelto más de 1.100 casos en regiones conflictivas. 

La reforma de enero de 2006 institucionalizó y racionalizó los nuevos centros de 

justicia y creó un sistema de jueces de paz electos para las áreas rurales. En enero de 

2007 la reforma estaba en espera de reglamento de implementación.34 

 Con el aumento del crimen ha crecido la presión pública y de los fiscales para 

que el gobierno revise el Código de Procedimiento Criminal de 2001, ya que existe la 

percepción que su aplicación ha comportado la excarcelación precipitada de 

sospechosos pendientes de juicio. El actual código beneficia a los inocentes pero 

también comporta un aumento de la reincidencia. Un problema persistente es la falta 
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de estabilidad en el Ministerio del Interior por los continuos cambios en su liderazgo. 

También existe una falta de recursos para la aplicación de la ley. Sin embargo, el 

Defensor del Pueblo insistió en su informe de 2006 que los funcionarios judiciales 

usaban repetidamente la falta de recursos para justificar “cualquier falta, retraso o 

irregularidad” en la administración de justicia, problemas que existirían realmente 

debido a “corrupción, incompetencia o negligencia”. Dicho informe recogía 356 quejas 

contra funcionarios del sistema de justicia en 2005 por faltas en la obediencia del 

debido proceso. 

 Los líderes civiles han ejercido un mayor control sobre el ejército desde 2004. 

Esto se atribuye a la pérdida de prestigio y autonomía causada por lo que muchos 

bolivianos consideran un exceso en el uso de la fuerza contra civiles durante la crisis de 

2003 que forzó al presidente Sánchez de Losada a dejar el gobierno, además del 

escándalo que se desató por la complicidad en el desmantelamiento de misiles chinos 

anticuados, a instancias de los Estados Unidos. 

 En Agosto de 2005, antes de las elecciones nacionales, el alto mando de las 

Fuerzas Armadas anunció que cualquiera de sus miembros que violara la Constitución 

al participar directamente en partidos políticos o asociaciones cívicas encararía 

“sanciones drásticas”. El hecho de que algunos militares no sólo estuvieran 

involucrados como militantes sino que fueran incluso fundadores de partidos políticos 

generó una gran controversia, concluyendo en la renuncia del Vice-Ministro de 

Defensa. Una semana antes de las elecciones, los líderes de las Fuerzas Armadas 

anunciaron que obedecerían las órdenes del nuevo presidente al pie de la letra e 

hicieron un llamamiento al Congreso para elegir a Morales como presidente tanto si 

ganaba con mayoría simple como absoluta. 

 En diciembre de 2005 el gobierno de Rodríguez ordenó el arresto del 

comandante de las Fuerzas Aéreas Bolivianas, después de que éste no apareciese en 

una diligencia judicial en relación a la investigación por la masacre de 2003. Menos de 

una semana después hacerse cargo del gobierno, Morales reemplazó a todos los altos 

cargos militares para tener un mayor control del ejército y de sus actividades políticas. 

Sus críticos arguyen que Morales trata de politizar el ejército.36 

 Durante mucho tiempo la impunidad ha sido la norma para aquellos militares 

que cometieron abusos contra los Derechos Humanos y los líderes civiles que los 
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ordenaron. Sin embargo, el 18 de diciembre de 2006, el ministerio público presentó 

cargos formales contra el ex presidente Sánchez de Losada y dos de sus ministros por 

asesinato, tortura, crímenes contra la libertad de prensa, genocidio y otros crímenes 

por la represión estatal contra manifestantes en septiembre y octubre de 2003. Todos 

los ministros del gobierno de Sánchez de Losada y los antiguos comandantes de las 

fuerzas armadas han sido también acusados.37 

 La protección legal del derecho a la propiedad en Bolivia está reconocida por la 

Constitución pero es un derecho débil. La extendida corrupción en el sistema judicial 

dificulta el cumplimiento de contratos. Además, la premura con que Morales se ocupó 

de satisfacer las reclamaciones de tierra por parte de los pobres sin negociar 

previamente con los terratenientes, ha hecho que éstos critiquen al gobierno por su 

falta de diálogo constructivo y por no perseguir a aquellos que ocupan ilegalmente sus 

tierras. El gobierno de Morales también ha fallado en la defensa de los derechos de 

propiedad de inversores extranjeros y ha vulnerado los contratos establecidos. Por el 

contrario, desde que Morales llegó al gobierno los derechos de propiedad de las 

comunidades indígenas han sido menos vulnerados por agentes privados, aunque las 

disputas por la tierra persisten en las áreas rurales. 38 

 El 1 de mayo de 2006, Morales aprobó un decreto obligando a los inversores 

extranjeros del sector de los hidrocarburos a ceder al Estado Boliviano “el control y la 

dirección” de sus operaciones en Bolivia, y a negociar nuevos términos para los 

impuestos y los derechos de explotación. El gobierno alcanzó aumentos importantes 

en los pagos de las compañías de hidrocarburos: de 460 millones de dólares (US) en 

2005 a una estimación de 700 millones de dólares (US) en 2007, y más de mil millones 

de dólares anualmente a partir de entonces. En febrero de 2007, Morales empezó a 

cumplir su promesa de nacionalizar el sector minero ocupando la Fundición de VINTO 

en Oruro, de propiedad suiza. El gobierno planea seguir nacionalizando minas que 

pertenecieron en su día a Sánchez de Losada. 40  

 Los esfuerzos por erradicar la coca han disminuido bajo el gobierno de Morales, 

el cual destruyó en 2006 solamente unas 5.000 hectáreas de coca, el mínimo requerido 

bajo el acuerdo con Estados Unidos. Morales se ha resistido a realizar un estudio 

independiente financiado por la Unión Europea para cuantificar la demanda doméstica 

de la hoja de coca para el uso tradicional, social y cultural, y en cambio ha propuesto 
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permitir a las comunidades campesinas usar sus propios mecanismos de “control 

social” para vigilar sus niveles de producción. Esta estrategia probablemente 

aumentará la producción de hoja de coca para los mercados del narcotráfico 

internacional, dado que la producción de coca sigue siendo más lucrativa que la 

cosecha de cultivos alternativos. 41 

 

Recomendaciones: 

 Los esfuerzos para proveer recursos e iniciar programas de acceso a la justicia 

deberían continuar, especialmente en las áreas geográficas y para los grupos 

sociales más desamparados. 

 Los esfuerzos para profesionalizar las oficinas de justicia e investigación a través 

de exámenes competitivos, formación técnica e intentos para mejorar la 

relación con los ciudadanos deberían continuar. 

 La cúpula militar debe someterse a la jurisdicción civil en la investigación de 

abusos a los Derechos Humanos. 

 El estudio financiado por la Unión Europea sobre el uso tradicional de la hoja de 

coca debería realizarse inmediatamente, para determinar el porcentaje de 

producción que puede ser considerado legítimo para la demanda doméstica 

frente al porcentaje que se dirige a los narcotraficantes. La producción legal de 

coca debería reducirse de acuerdo a los resultados de este estudio. 

 

ANTICORRUPCIÓN Y TRANSPARENCIA 

 

Condiciones de protección contra la corrupción: 2.40 

Existencia de leyes y estándares éticos entre los sectores privado y 

público: 

3.00 

Cumplimiento de leyes anticorrupción: 3.50 

Transparencia gubernamental: 3.43 

Valoración media: 3.08 

 

Bolivia es uno de los países más corruptos de una región que no se caracteriza por su 

probidad. En 2006 Bolivia recibió una puntuación de 2.7 sobre 10 en el Índice de 
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Transparencia Internacional sobre la Percepción de la Corrupción, situando a Bolivia en 

el puesto 105 de un ranking de 168 países. 

 Las empresas se ven obligadas a desenvolverse en un entorno complejo y 

burocrático para poder realizar negocios. Los sobornos a funcionarios públicos para 

acelerar los procedimientos burocráticos son una práctica común, y la aplicación de la 

ley y reglamentos para regular los procesos de licitación es inadecuada. Una encuesta 

a nivel nacional descubrió que el 13 por ciento de las interacciones entre ciudadanos y 

las instituciones públicas se basan en sobornos, con un costo estimado de 115 millones 

de dólares (US) en 2005.42  Casi la mitad de hogares bolivianos reconocieron haber 

realizado un pago ilegal a funcionarios públicos en 2005. La mayoría de estos sobornos 

a menor escala terminan en las manos de la policía, los funcionarios de aduanas o los 

funcionarios judiciales.43 

 En junio de 2005, el presidente Rodríguez creó un nuevo cargo en su gabinete, 

el de Delegado Presidencial para la Transparencia y la Integridad Pública, encargado de 

supervisar las investigaciones sobre corrupción gubernamental. Rodríguez también 

introdujo la norma de que todos los auditores públicos del Ministerio aprobaran 

exámenes. De los 230 auditores que dieron el examen en 2005, 173 lo aprobaron; de 

los 57 que lo reprobaron 39 fueron despedidos.44 Diversas leyes encaminadas a 

combatir la corrupción fueron aprobadas en 2005, incluyendo la Ley sobre el Control y 

Administración Financiera (SAFCO), el Estatuto de los Trabajadores del Estado y la Ley 

sobre la Declaración Jurada de Propiedades e Ingresos. 

 Morales hizo de la lucha contra la corrupción uno de los pilares de su campaña 

electoral en 2005. Tras asumir la presidencia presentó al Congreso un proyecto de Ley 

dirigido a establecer un marco legal para investigar a los funcionarios públicos y 

reforzar los principios éticos, la transparencia y el acceso a la información.45 El 8 de 

diciembre se inició el debate sobre el proyecto de ley, y para marzo de 2007 seguía 

vigente la discusión. Los críticos se quejan de que la ley asume culpabilidad para 

aquellos que son investigados. Morales bajó de rango a la Oficina para la 

Transparencia y la Integridad Pública, por ser considerada poco efectiva, y la convirtió 

en un Vice-Ministerio, dentro del Ministerio de Justicia. 

 La corrupción está extendida en el seno del Gobierno. Los procedimientos de 

transparencia financiera son inadecuados y no impiden que los funcionarios abusen de 
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sus cargos públicos para el enriquecimiento personal. En años recientes se ha 

convertido en habitual que funcionarios públicos se transfieran a posiciones dentro de 

sus mismas áreas de trabajo en el sector privado, y vice-versa. Según un informe de 

Transparencia Internacional de 2006, “el uso de información privilegiada y de 

contactos por parte de los trabajadores de un mismo ámbito laboral intercambiados 

entre el sector público y el privado ha socavado la credibilidad de ambos sectores”.46 

Ha habido numerosos casos de funcionarios municipales que han sido culpados de 

malversar fondos públicos en beneficio personal.47 

 La recaudación y administración de impuestos también es un proceso complejo 

y burocrático susceptible a la corrupción y los sobornos. Las declaraciones de 

impuestos son a menudo investigadas por funcionarios; más de la mitad de compañías 

bolivianas han declarado que los funcionarios de hacienda han requerido “pagos 

especiales” a cambio de revocar decisiones desfavorables durante dichas 

investigaciones.48  

 Durante el año pasado la prensa hizo hincapié en varios casos de corrupción. 

Entre otros, cinco ex presidentes, un ex Jefe de la Corte Suprema y una ex presidenta 

del Banco Central fueron acusados de sobornos y negligencia.49 La falta de pruebas 

específicas en muchos de los casos, y el hecho de que los acusados a menudo están 

relacionados con la élite política previa a Morales, ha hecho que algunos vean estas 

acusaciones como una maniobra de Morales para intimidar a la oposición y consolidar 

su poder.50 Sin embargo, Morales también despidió a varios miembros de su propio 

partido en 2006, incluyendo al Vice-Ministro de comunicaciones, Jorge Estrello, y al 

líder del MAS en el Congreso, Gustavo Torrico.51 

 En general, la prensa informa activamente sobre los casos de corrupción.  La 

credibilidad de Morales en este tema se vio afectada en Febrero de 2007 tras la 

publicación en la prensa de que entre junio y agosto de 2006, 36 empleados de la 

compañía estatal de hidrocarburos YPFB (Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos) 

–quiénes debían ser contratados por su capacidad técnica- habían sido nombrados por 

nepotismo, como favores políticos a cambio de dinero. El escándalo desató una ola de 

investigaciones sobre contrataciones con motivación política dentro de la 

administración. El presidente Morales prometió una investigación completa y el 

castigo para aquellos que hubieran comprado o vendido puestos de trabajo. Además 
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del escándalo de YPFB, la prensa destapó una red más amplia de corrupción que 

penetraba prácticamente todas las agencias gubernamentales.52 

 La debilidad de la magistratura, a menudo también cómplice, hace difícil lograr 

justicia en los casos de corrupción. No existe una ley que permita a las autoridades 

investigar los bienes de funcionarios públicos. En el caso de los funcionarios del 

gobierno, éstos disponen de amplia inmunidad ante procesamientos judiciales. A 

menudo se aplican presiones políticas dentro de las cortes y los juicios frecuentemente 

se alargan y encarecen, lo cual desanima a los ciudadanos a llevar sus quejas ante la 

corte.53 Existen muy pocas garantías de protección para testigos e informantes que 

participan en casos de corrupción, y la persistencia de leyes contra la difamación y 

calumnia disuade a los ciudadanos de participar en estos casos. El empresariado está 

particularmente preocupado por la politización de YPFB, donde los tecnócratas han 

sido reemplazados por personas politizadas y sin experiencia.54 En agosto de 2006, el 

presidente Morales cesó al superintendente Jorge Sainz después de que éste declaró 

como informante en un caso de corrupción contra la cúpula de YPFB.55 

 Una ley de 2001 reconocía el “derecho de las organizaciones e instituciones de 

la sociedad civil a ser informadas, a supervisar y evaluar los resultados e impacto de las 

políticas públicas, así como de los procesos participativos de toma de decisiones”.56 

Desde 1994, comités de vigilancia formados por representantes de la sociedad civil de 

cada municipio tienen el derecho de supervisar la implementación de proyectos 

sociales y la adquisición de bienes y servicios. Estos comités deben aprobar los 

informes financieros anuales, el plan de acción y el presupuesto de los municipios. En 

la práctica, sin embargo, los comités de vigilancia no juegan un papel determinante en 

la planificación ni en la supervisión.57 

 La transparencia a nivel nacional se mantiene débil a pesar de la ley aprobada 

en enero de 2004 que protege el acceso a la información y la transparencia. Un 

informe publicado en 2006 por la Iniciativa Presupuesto Abierto descubrió que el 

gobierno boliviano da a los ciudadanos “escasa o ninguna información sobre las 

actividades financieras o de presupuesto del gobierno central”.58 El gobierno no 

publica regularmente informes detallados sobre el gasto público; tan sólo provee una 

propuesta presupuestaria anual del Ejecutivo, la cual contiene muy poca información 

para el público. 
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Recomendaciones: 

 Para incentivar a los ciudadanos a presentar denuncias se deberían 

despenalizar las leyes que castigan la injuria o la calumnia contra los 

funcionarios, y se deberían crear normas que protegieran a informantes o 

testigos involucrados en casos de corrupción pública. 

 Se debería reinstaurar a nivel ministerial la cartera de transparencia y 

anticorrupción, y se debería nombrar a un ministro con experiencia y 

políticamente independiente para dirigirlo. 

 La transparencia en el proceso de toma de decisiones del gobierno, 

particularmente en lo que respecta al ámbito de política económica, debería 

mejorarse con la implicación de una amplia representación de la sociedad civil 

en el diseño de políticas más allá del nivel municipal. El modelo de los comités 

de vigilancia debería expandirse más allá del ámbito municipal a otras áreas y 

niveles de gobierno. 

 Los funcionarios a nivel nacional deberían realizar consultas con los grupos de 

la sociedad civil en aras de formular e implementar medidas específicas de 

transparencia, tales como una guía más estricta de seguimiento de los bienes 

de los funcionarios municipales, la presentación de informes más frecuentes 

sobre el gasto público, y regulaciones más estrictas y mejor aplicadas para 

casos de conflicto de intereses.
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